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 LIBRO DE RESOLUCIONES 

 
   
Área de Hacienda, Turismo, Participación 

Ciudadana y Transformación Digital 
 

             Distrito Nervión 
 

 
 

 
Exp. ADE 17/2024 

 
En fecha 17 de junio de 2023 se constituyó en sesión plenaria la nueva 

Corporación del Ayuntamiento de Sevilla, abriéndose con ello un nuevo mandato que 
conllevaba la renovación de los distintos órganos de participación ciudadana previstos, 
concretamente en el ámbito de los Distrito Municipales. El 21 de diciembre de 2023 se 
dictó Resolución por el Teniente Alcalde, Delegado de Hacienda, Turismo, 
Participación Ciudadana y Transformación Digital, por la que se nombraron a los 
vocales de las Entidades Ciudadanas y de los Grupos políticos en los Consejos 
Territoriales de Participación Ciudadana de los Distritos, quedando constituidos los 
respectivos Consejos Territoriales de Participación Ciudadana el 17 de enero de 2024. 
De conformidad con lo previsto en los arts. 15 y siguientes del  Reglamento Orgánico 
de Funcionamiento de las Juntas Municipales de Distrito del Ayuntamiento de Sevilla, 
se inicia el procedimiento de renovación de la Junta Municipales de Distrito. Habiendo 
concluido el 15 de mayo de 2024 el periodo de presentación de solicitudes de los 
miembros del Consejo Territorial del Distrito Nervión, y una vez subsanadas las 
solicitudes presentadas, de conformidad con el procedimiento previsto en el art. 18 del 
citado Reglamento, en virtud de las facultades que me confiere la resolución nº 541 de 
17 de junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO.- Admitir provisionalmente al proceso de elección de Vocalías para la 
constitución de la Junta Municipal del Distrito Nervión a las Entidades Ciudadanas que 
a continuación se relacionan, pertenecientes a los grupos que indican, atendiendo a la 
tipología establecida en el artículo 11 del Reglamento Orgánico de las Juntas 
Municipales de Distrito:  
 
ASOCIACIONES VECINALES 
 
-ASOCIACIÓN DE VECINOS Y MAYORES DE NERVIÓN LA RANILLA. 
-ASOCIACIÓN DE VECINOS NERVIÓN ESTE 
-ASOCIACIÓN DE VECINOS LA ESPERANZA DE CIUDAD JARDÍN. 
-ASOCIACIÓN DE VECINOS NUEVA LABORIOSA DE SANTA JUSTA 
-ASOCIACIÓN DE VECINOS LA CALZADA DE SANTA JUSTA 

 EL ALCALDE 
    

P.D. 
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA MUNICIPAL 

DEL DISTRITO NERVIÓN 
 

Fdo. Minerva Salas López 
 

Número                            Fecha 
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AMPAS:  
 
-AMPA MARÍA GALIANA 
-AMPA LAS PALMERITAS DEL IES BEATRIZ DE SUABIA 
-FAMPA SEVILLA NUEVA ESCUELA 
-AMPA VICENTE BENITEZ DEL CP. ANEJO 
 
ASOCIACIONES DE MUJERES 
 
-ASOCIACIÓN FEMINISTAS EN RED 
 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS 
 
-CLUB DEPORTIVO MARQUÉS DE NERVIÓN 
-CIUDAD JARDÍN CF. 
-CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO LA MILAGROSA 
-PEÑA SEVILLISTA PUERTA CARMONA 
 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y PROFESIONALES 
 
-ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES MERCADO DE ABASTOS LAS PALMERITAS 
-ACOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y PYMES NERVIÓN 
 
ASOCIACIONES TERCERA EDAD 
 
-C.P.A. CIUDAD JARDÍN 
 
ASOCIACIONES CAPACIDADES DIFERENTES 
 
-ASOC.ANDALUZA DE PADRES Y MADRES PARA LA INTEGRACIÓN Y 
NOMALIZACIÓN ASPANRI 
 
-ASAENES SALUD MENTAL SEVILLA 
 
RESTO DE ENTIDADES 
 
-HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DE VALVANERA, SAN BENITO ABAD Y 
SAN FERNADO REY 
-FUNDACIÓN TRINIDAD COMAS 
-ASOC.CULT.AMIGOS DE VALVANERA  
-CASA DE CEUTA EN SEVILLA 
 
SEGUNDO.- Conceder un plazo de CINCO días hábiles para que las entidades 
puedan presentar las reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas, de 
conformidad con lo previsto en el art. 18.1.a) del Reglamento Orgánico de las Juntas 
Municipales de Distrito del Ayuntamiento de Sevilla. Transcurrido este sin que se 
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hayan presentado alegaciones que determinen un cambio en el contenido de la 
presente resolución, la resolución se elevará automáticamente a definitiva. 
 
TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios de la sede del 
Distrito y en la sede electrónica municipal, de conformidad con lo establecido en el del 
Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito del Ayuntamiento de 
Sevilla. 

 

 

DOY FE,  

El Secretario General 
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